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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .......................... 30 pesetas.
Semestre ............................ 60 —
Anual ............................... 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Direcció* del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
?or giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
afio corriente; 0’75 ptas., los-dpi año anterior, y de 
otros años, una peseta. ,

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y "otro 
de tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.

Los , derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarón 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de! 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PÉRIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reqibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.180

Gobierno Civil de la provincia 
i de Zaragoza

Servipio Provincial de Ganadería

Circular

Habiéndose presentado la epizootia de peste porcina 
en el ganado existente en el término municipal de Ani
ñón, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 21 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Gaceta del *3 de octubre) se declara oficial- “ 
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en sus porque
rizas dentro del casco de la población, señalándose 
como zona sospechosa una faja de terreno de 250 me
tros de anchura alrededor de la zona infecta; como zo'- 
na infecta el casco de la población, y zona de inmuni
zación otra faja de terreno de igual anchura alrededor 
de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las comprendidas en los artícülos 267 al 272, y las que 
deben ponerse en práctica las mencionadas en los ci
tados artículos.

Zaragoza, 2 de marzo de 1943.
El Gobernador civil, 

Francisco Sáenz de Tejada

JJCCION QUINTA

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

./ (Continuadle: Véase B. O. núm. 61)

iJhqvar a c^h'o, nieidianbe dontrata. las obras de 
djoiTibo dlc ll/a casa -njúim. 10 de a caí-c de Latassa.

Reci1)|ili-. de^nitivam/ente las olbras die- construc
ción de una majiTzana d'e* ní'd os a perpetuidad en 
el Cdnientérid die Torirtero

Aprobar IH^ factura de los servicios de limpie
za públilca, idlomidlliiaria y riegos, c'orlrldsplolndiente 
a] mes de junio óltimio, qula importa 227.94757 pe
setas*. .

, Exj)ropiar totalmlentel Ha calsa Gos>()i, 44. nro- 
piedad de D. Artuto Midllénidez, justiipi"|elciada en 
160.000 pesetas, iúdluído ej .3 por 100 che aifeccinm 
le'g'áL.

Aprobar la organización de b is servicios afec
tos1 a la Dirección ele* Ingeniería niunicipaU', en la 
fo|rim|a que. sid indica.

Realizar por gestión diiV cta las obras dle’ con
solidación del] munoildle ribera en ell! Páselo ddli Bbro, 
c/uyo prastipuiesto importa '‘14.334 pesetas-.

Contestar Jas pnegtmtas de losi 'seiñores Arqui
tectos autores del anteproyecto pnegniado e(n pct- 
mar (lugar para nueva Casa Con sintióriall en ¿ for 
ma que lo Ih'a |h¡e¡cho la Dirección! de1 Arquitectura.

Aprobar do|s relaciones de ’facturasi de la S'ec- 
dión die Fomento.

Autorizar a D. Antonio Muñoz para traspalar 
Ufas sejpuilituirlasi peirpetuas de'l iCCnlenteriiOf 'de T>-
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rr|ero «muns. 43 y 44 del cu 'dr^ segundb a favor 
de* D. Enrique Rodha y D. Antoniio Arcusfl.

Incluifr iein el próximo pi esupiueisto fliolsi siguien
tes créditos reconocidos por snuTinis-tros hefcb.os 
a esté Ayuntiam^iiento: a favor de D. Jitio^nsoní 
por 6.463.30 pesjetas: a favor ele D. Antonio Gu
tiérrez, por 302.60 pesietás, y a favor de “Aut.)- 
aocesorios Hiarry Walker.”, S. A., por pesetas 
2.242.70.

Conceder D Pdcl'ro Ma'‘in 'e|K terre|no señala-
do con el númeno 59 del cuadro 72i del Cemente
rio de) Torrero para coiistruir s-olbdd éll una sépu’- 
tura perpetua subterránea, debiendo aibíonar a la 
Caja municipaU la suma de 1.350 piesetas.

iWcitar por oficifo al Director did Consenvato- 
rio para que éste la transmita a todos y cada uno 
de Tos profidsores, así como1 a lo's de ‘ia Escu!e|’h <];? 
Jota.) ana|r/j¿cjtado Oorisiervatoriíoi, y a líos asini
nos de ambor centros, pofr el brillantísimo ejercicio 
práctico cdMbrado com motivo y leln, honor de su 
Platrona, Sarita Cecilia.

Se|slió(ni del día 4 dé diciembre
Lectura ly aprobaofón ddli acta d|e Va anteriolr.
iS|e acordó: .
Hacer constar en act'a la sintiera expdesiKyn (id 

agradecimiento y ca/riña del puebíllo hacia ef Jefe 
del Estado, aá* Como llia, ilnquebrantablie' adhesión 
y la fe impeltecedera que tlodos tenembs tin 'd in
victo CaudiiHio que conduldc a España por rutas 
d,e grandeza, d^ pnosperi|chd y biienestarl

Hacer constar en acta ’la gratitud dhl' Ayun- 
tamíenito afl, Jejíc de Ia Sección dé Gbbeirnacon, 
persbnal de la Casa, SddTidtario' pajrticifJar d" ia 
AWcatdtiá, Jefe de' la Guardia .miuni6l?p< a ésta v»a 
lias brigadas dle obrenois que en días- de| frílo riguro- 
sísiimo han estado trabajando qn -Va ^ríbelra del 
Ebra. y, por si esto les poco, realizaron turno ex- 
traordimlariiq durante la noche., así coino al Jnge- 
ínilerc- que dirigió -dn todlo momento 'llols trabajos.

Hacer constar len acta el pels^r de jta Corpora- 
dilón pon- dll •fallecimiento de^DÍ Julltan Estiudero, 
padre del ConcejalJdleil mismo mcimibre. .

Oueldiar ^ntlelrada' Je -nombramientos Jn'tierinos 
hechos por lia Alcaildía a 'favor de- D Jrilhan^ Mar-n 

, Sánchqz paraj Guardia mumcpall y T). Tomas. Jóse 
ICólera Buil efe bombero de sidgimda.

Resignar afl.. TenielnteJe Afealcfe D M'aimel 
Campos y 'Concejal D. MmiieJI Ba* para 
Constituir Illa mesa en el acto de fe •subasta de .as
obras de construcción dd alcantarilladlo! |en lia ca- 
llle dle Agustina Simlón y su bifurcación izí|me!r- 
da, calles núms. 4 y 6 dle?. proyecto de ensanche de 
Miradlo res. . ■

Conqecler a Da Carmen Pjasamar Mingóte, 
huérfana *1 portero de £s«rela-uMadoi D. Jorge 
Pasamar. la pensiqn.an.ua « 370 pesetas, asi co
mo'fas habclres que no nu*s.en sido.cobrados 
por .di falledJdb hasltla el día 31 <k agosto ultimo: 
a Da Petra Ra<g*i vliuda ciel que fue d|e(smfcctor 
jubilado D. Gregorio Pandes, flensión de pesetas, 
689’85 anuaíds, más fas ^beTes ^togados y no 
cobradlos hasta «t día de Ha defulnfa*.

Dar de. baja, dn el padrón de vecmps'a D. F.nri- 
quS Pastrana Péneiz-Iñiglo. y a sus familiares.

Desestimar pfetSón del señor Presidente de la 
Asamibtea pwinciail de la Cruz Roja de Zarago
za,, de que S|e aumlente la subvenclqn que este 
Ayulntamientlo! concede todos los anos a dicha Ins
titución. . ’ r

IConoeldlen- una beca para estudio del canto en la 
Escuellla d-e Jota a la .niña Concepción García.

Contijiibuir con 10.000 pesetas co,n destWo ai! 
Aguiinailldq de la División Azul.

Aptobar la excedencia untaria soflícirada por 
IXa P|etroinilla Valfespin y D.a Vilctolriana Fe-rrer 
García, M'aitrdiw efe Asiste-r.-cia Púibllilca Domi- 
c^liaria de l||ols barrios de Peñaflbr y Santa-Isabel- 
Moverá.

Conicieder una idOjia para el Canilpieolnato Na- 
biionaii dle Boxieo.

De^timair petición de aumento dle haberes de 
la Maestra D.a Rosa Camcm.

■Denegar imstancia dle|! Guardia muniiipa' Ion 
Uball|cl|o León pidfendoi aumento de haberes.

Aprobar relación dé facturas de la Sección de 
Gobernación, i

«Conceder plermísofsl para realizar d versas obras 
ejn^ Viva España, 22; Azoque, c4; Avenida Cata
luña,. nueva paredaaión: Jesús, 9. Lourdes, 9; 
Mfollat, 59: Alllcañfe/SOj F|landro, 2: IGjayarre; 52; 
parcelación Ibort; Santa Rosa, 4; G'hanja, 13. Es- 
poz y M1ina, 28; Cortesías, 9. y Santa Isabel.18.

Reducir a der|acho<9 senc'llos ’a 'ucencia de -obras 
que debe satis-fácer D. Vicente Vall$ por cons
trucción en calfe, Bolonia.

Apinoibar acta efe'(replanteo Je las obras de cons
trucción de un colekítGr para desagüe de la zoma 
derecha (fell río Huerva. ' , '

(Continuará)

Instituto Geográfico y Catastral 
de Zaragoza

Núm. 1.151
1 .a Brigada de Cataetro topográfico parcelario

Por el presente anuncio se notifica a todos les pro
pietarios o poseedores de fincas rústicas enclavadas en 
el término municipal de Jaulín, que de conformidad 
con lo preceptuado en las disposiciones vigentes, se
rán expuestos al púbico los planos parcelarios, relacio
nes de características y lista alfábetica de propietarios 
del término municipal de Jaulín, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el plazo de tres meses a partir de 
la fecha de publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia i de la provincia.

Los propietarios o poseedores de fincas rústicas po
drán presentar cuantas reclamaciones serán pertinentes 
ante la Junta pericial de Jaulín, dentro del plazo de tres 
meses de exposición. .

Zaragoza, 12 de marzo de 1943.—El Ingeniero-Jefe 
de la 1.a Brigada, Mariano Bayo.

♦ ♦ * f
Núm. 1.181

2 .a Brigada de Parcelacién
Por el presente anuncio se notifica a todos los pro

pietarios o poseedores de fincas rústicas enclavadas en 
el término municipal de Epila, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes, serán ex
puestos al público por el el plazo de tres meses a par
tir de la fecha de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. ,

Los propietarios o poseedores de fincas podrán pre
sentar cuantas reclamaciones crean pertinentes, ante 
la Junta pericial de Epila, dentro del plazo de tres 
meses de exposición* , . I£

Zaragoza, 13 de marzo de 1943.—El Ingeniero-Jefe 
de la 2.a Brigada, José M? Gerona.
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Núm. 1.097

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA
. . ■ . ------------------------------------------------- . ■ /

ESTADO DEMOSTRATIVO de tas enfermedades infecto-contá^iosas y paresit<ri« que han atacada a los ani
males domésticos en esta provincia durante el mes de febrero de 1943:

Zaragoza, 8 de marzo de 1943.—El Jefe del Servicio, Balbino López.

ENFERMEDAD 
\
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Carbunco^bacteridiano....

Id......................................
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16 
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Id.................... ! pciñena Ovina .. ’..
Id....Id- ................................ La Almunia........

Sos.....................
Pedrola

Id...................................... Sos Id..........
Id...................................... Ateca................. Aranda Caprina .

Distomatosis....................... La Almunia........ Pedrola Ovina .
Carbunco sintomático........ Sos..................... Si^üés Bovina.
Cisticercosis...................... Pina.......... 1 a Almnlda Porcina
Difteria............................ Sos..................... Asín Aviar.
Distomatosis....................... La Almunia Cabañas de Ebro..

1 pciñpna
Ovina

Estrongilosis....................... Zaragoza......... Id. .. .
Mal rojo.............................. La Almunia........

Zaragoza...........
Pedrola................. Porcina.........

Bovina..Mamitis estreptocócica ...
Peste porcina......................'

Villanueva de G.° 
AniñónAteca................. Porcina .

Id...................................... Calatayud........... Calatavnd Id..
Sarna................................... Ateca.................. Abanto Caorina

Id...................'................. Caspe.......... Casnp Id
Tuberculosis............... ..... ..
Vaginitis granulosa............

Zaragoza........... Zaragoza..............
Idl

Bovina
Id." ......... . . .. Id... .

Viruela................................. Ejea.................... Biota Ovina
Id.......................‘............. Ateca............ Carpnas Id.
Id.................... :.............. Id................ Ihdes x. Id. . '
Id..................................... Id................ laraha Id................ )

IdId..................................... Pipa... •............
Tarazona..........

Quinto
Id..................................... Tarazona. 1 Id

SECCION SEXTA
Con el fin de que Tas Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimieti- 
to de] ejercicio de 1943 se invita -y requiere a 
todos los vecinos y ¡hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para, que en el 
plazo de quince días hábiKes. contados desde los 
dos siguientes a! de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría de! Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en e] término munioipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se les considerará conformes co-n 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
que se les asigne ni contra la totalidad del re
parto. ’ • .

1.171. —Fuendejalón ' " ,

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a Gos efectos reglamentarios se 

hallan expuestos a] público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 

se mencionan los siguientes documentos para 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimten convenientes. 
VÍdmisión d<- y bajas rústica y urbana t>arp for-

inalrf el aféndúe al amiltarainienta
1.123. —Alhama de Aragón
1.120. —Luna
1.127. —Aniñón t
1.141. —Moros
1.142. —Villalengua

, 1.170.—Cervera de la Cañada 
1.171. —Fuendejalón

Alfps y bajas jior rústica y urbana 
1.197. —Malanquilla

Apéndice al amillaramiento .
1.163. —Chiprána

Cuentas municipales
1.139. -Villanueva deJHoca. (1942)

Elección de Vocales de las Comisiones de Evaluación
1.172. —Fuendejalón. (El día 25, a las doce
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Liqtúclación del 'presupuesto y relación de deudores 
y acreedores

1.196. —Pradilla de Ebro - 
1.197. — Malanquilla

Listas de Vocales de las Comisiones de E-val^ació»
1.168. —Calatayud '
1.196. —Pradilla de Ebro

Padrón sobre diferentes conceptos! *
1.126. —Tauste ‘ 
1.140. —Tarazona

or<s«pMest0 municipal ordinario 
1.194. —Monterde
1.195. —Bordalba

Repartimiento general de utilidades
1.121. —Nigüella
1.143. —Aguarón -
1.144. — Torrehermosa
1.163. —Chiprana
1,169.—Alarba

Rccurnto de gai^jddria . *
1.163. —Chiprana ,
1.165. —tagala
1.166. —Alarba
1.167. —Belmonte de Calatayud
1.169. — Calatayud
1.189. —Santa Eulalia de Gállego

• 1.195.-Bordalba
1.197. —Malanquilla
1.198. —Claré» de Ribota
1.199. —Novillas •

Rectificación al padrón municipal de habitantes
_ 1.108.—Nonaspe

1.194. —Monterde
♦ ♦ ♦

LANGA DEL CASTILLO Núm. 1.19b
No habiendo sido solicitada la plaza de Inspector 

veterinario de este partido, compuesto por Langa del 
Cistillo-Torralbilla, anunciada para su provisión, en 
propiedad en el Boletín Oficial del Estado del día 7 
de enero de 1943, se abre concurso para su provisión 
interina, por plazo de quince días, durante el cual los 
aspirantes a ella lo solicitarán debidamente en esta Al
caldía.

Dotación, 2.000 pesetas; cerdos, 628 pesetas.
Langa del Castillo, 13 de marzo de 1943.—El Alcal

de, Claudio Julve.

MANCHONES Núm- 1-200
Hallándose vacante la plaza dt Guarda municipal de 

este pueblo, el Ayuntamiento ha acordado proveerla 
interinamente con las condiciones siguientes:

La citada plaza está dotada con el haber anual de 
2.000 pesetas, más las terceras de las denuncias que 
presente..

La provisión de la misma se verificará mediante con
curso, según determina la Orden de 30 de octubre 
de 1939. , •

Las solicitudes se presentarán en el plazo de quince 
dias a contar desde la fecha de inserción en el ¿o l e t ím 
Of ic ia l , acompañadas de los documentos siguientes:

Certificación de nacimiento. ■
Idem de no padecer impedimento que le imposibi

lite el ejercicio del cargo.
Idem de buena conducta y adhesión al Movimiento 

nacional.
Idem de su condición de mutilado, excombatiente, 

etc., y cuantos estime convenientes. .

El orden de preferencia sera el marcado en el apar" 
tado 9.® de la referida Orden.

Manchones, 2 de marzo de 1943.—El Alcalde, Fer
mín Pardillos.

PANIZA Núm. 1.201
Encontrándose vacante la plaza de Guarda munici

pal de campo, se abre concurso para su provisión en 
propiedad por plazo de treinta días hábiles, contados 
desde en el que aparezca el presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dicha plaza está dotada con el haber anual de 1.890 
pesetas. Los solicitantes habrán de saber leer y escri
bir y dirigirán sus instancias, debidamente reintegra
das, a esta Alcaldía, con los siguientes documentos:

Certificado de antecedentes penales.
Certificado de nacimiento que acredite tener 25 años 

y no exceder de 40. -
Certificado de buena conducta y adhesión al glorio

so Movimiento nacional.
Certificado de méritos de guerra contraídos por el 

interesado.
El orden de prefación que ha de seguirse para dicho 

nombramiento será de acuerdo con lo que disponen la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de octubre del mismo año, a 
saber:

a) Caballeros mutilados.
b) Excombatientes.
c) Excautivos.
d) Familias dependientes de víctimas de la guerra.
En caso de no presentarse solicitudes por parte de 

los que se hallen compiendidos en los casos citados, 
podrán solicitar el expresado cargo individuos sin mé
ritos de guerra, siendo necesarios los mismos docu
mentos.

Paniza, 15 de marzo de 1943.—El Alcalde, Vicente 
Moliner:

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

. . Juzgado» de primera instancia

Núm. 1.206
JUZGADO NUM. 1

- Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado núm. 1 de esta capital en el suma
rio que se instruye con el núm. 44-1943, sobre hallaz
go del cadáver de un hombre de unos 40 años, esta
tura y complexión media, pelo rubio, vistiendo abrigo 
color marrón con dibujos claros, pantalón caqui de mi
litar, botas enterizas de cuero, chaqueta azul listada, 
chaleco gris, con un anillo con iniciales A. B. y la ins
cripción «J. G. a A. B. 9-7-1940», encontrado en la 
orilla del río Ebro, frente a la Cartuja Baja, el día 6 de 
febrero último, se cita por medio de la presente a los 
parientes más próximos del finado y a cuantas personas 
puedan aportar datos para el esclarecimiento del hecho 
e identificación del mismo, para que en el término de 
cinco días comparezcan en este Juzgado a prestar de
claración, bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Zaragoza a quince de marzo de mil novecientos cua
renta y tres.—El Secretario: P. H., Vicente Isac.

- ....... "
gmitMDU xvooe •
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